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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Iniciación de expedientes sancionadores 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Boletín Oficial del Estado), por el presente se notifica la iniciación
de los expedientes sancionadores en materia de tráfico, circulación de vehículos y
seguridad vial que se indican, siendo el órgano instructor del procedimiento la Unidad de
Sanciones del Ayuntamiento de Medina de Pomar, y el órgano competente para su
resolución: Seguridad Ciudadana, según acuerdo de Pleno de fecha 1 de julio de 2011, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, por dos veces,
ésta no se ha podido practicar. 

Iniciación de expedientes sancionadores: 

Expte. Apellidos y nombre N.I.F. Matrícula Importe Fecha infracción Norma - Artículo 

2014000624 CABRERA ENCINA,IKER 058012862P VA-000172-AD 80,00 30/09/2014 13:10:00 CIR 171 - 5A

2014000605 DZHUMALA BIROL,BEYZAT X8314762D LO-002676-U 80,00 01/10/2014 20:00:00 CIR 094 2 5G

2014000601 FELIPE NORIEGA,MARIA DOLORES 008893984E -002891-DGD 80,00 23/09/2014 21:15:00 CIR 171 - 5A

2014000679 GHALMI,MUSTAPHA 8731294B -009490-CMN 90,00 10/09/2014 18:50:00 CIR 094 2F 5Y

2014000662 HERMOSILLA BILBAO,JOSE ANGEL 014250138M -006506-GRN 80,00 16/10/2014 11:00:00 CIR 171 - 5A

2014000674 IVANOV VENTSISLAV,YORDANOV X8349530R BI-002127-CN 80,00 16/10/2014 13:10:00 CIR 154 - 5B

2014000684 LUKO PASTOR,RICARDO 014266333P -005340-FWF 200,00 30/09/2014 15:15:00 CIR 018 2 5B

2014000544 MARQUINA FERNANDEZ,DAVID 016084444S -000914-HYH 80,00 05/09/2014 13:30:00 CIR 171 - 5A

2014000525 MARTINEZ LARRABE,JUAN JOSE 014583668N BI-003442-CV 200,00 19/08/2014 19:15:00 CIR 094 1 5N

2014000524 MARTINEZ LARRABE,JUAN JOSE 014583668N BI-003442-CV 200,00 19/08/2014 19:20:00 CIR 094 1 5N

2014000554 MEHMED SEZGIN,AYREDIN X9393180A Z -002543-BB 80,00 15/09/2014 8:30:00 CIR 154 - 5B

2014000681 ORTEGA CORCUERA,TANIA 013172063D V -001572-FJ 500,00 13/09/2014 22:20:00 CIR 003 1 5A 

Derecho a presentar alegaciones: 

Se le hace saber que le asisten los derechos de presentar alegaciones, de aportar
documentos y de proponer las pruebas que considere convenientes a su defensa en el
plazo de los veinte días naturales siguientes al de recepción de la presente notificación. De
no presentar alegaciones en el plazo indicado, la notificación de la denuncia surtirá efecto
de acto resolutorio del procedimiento sancionador.

Forma y lugar de pago: 

El pago podrá realizarse presentando el documento de pago emitido al efecto por los
órganos de recaudación en cualquier oficina de las siguientes entidades financieras
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colaboradoras: Caixa Bank, Caja 3, Caja Viva o Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, todos los
días que sean laborables para estas entidades, durante las horas de caja. 

Reducción del importe de la sanción: 

El importe de la sanción podrá abonarse con una reducción del 50%, dentro de
los veinte días naturales siguientes a la recepción de esta notificación, y ello implicará
la renuncia a formular alegaciones y la terminación del procedimiento, sin necesidad de
que se dicte resolución expresa, agotando la vía administrativa y conservando la facultad
de interponer recurso contencioso-administrativo a partir del día siguiente a aquel en que
se realice el pago.

Obligación de identificación veraz del conductor: 

Según los dispuesto en el art 81.2. Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que
se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en
materia sancionadora «En el supuesto de que no se hubiese producido la detención del
vehículo, el titular, el arrendatario a largo plazo o el conductor habitual, en su caso,
dispondrán de un plazo de quince días naturales para identificar al conductor responsable
de la infracción contra el que se iniciará el procedimiento sancionador». La multa por
incumplimiento de dicha obligación será el doble de la prevista para la infracción originaria
que la motivó, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave o muy grave (art 67.a). 

Pérdida de puntos:

En el supuesto de que la infracción implique detracción de puntos, el agente
denunciante tomará nota de los datos del permiso de conducción y los remitirá al órgano
sancionador competente que, cuando la sanción sea firme, los comunicará juntamente
con la sanción y la detracción de puntos correspondientes al Registro de Conductores e
Infractores (artículo 67.3 del Real Decreto Legislativo 339/1990).

En Medina de Pomar, a 15 de diciembre de 2014.

El Instructor,
Carlos Arce
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